
2 marzo - 5 junio: Impuesto bienes inmuebles (urbana),
Impuesto vehículos tracción mecánica, 
Tasa paso carruajes, Tasa quioscos, cajeros 
y máquinas en vía pública, Tasa mercadillo.

1 sept- 20 nov: Impuesto bienes inmuebles (rústica),
Impuesto Actividades económicas, 
Tasa recogida basuras, Tasa tratamiento residuos,
Canon por aparcamientos. Sábados Ayuntamiento cerrado

Fiesta localFestivos
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